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Girardot, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE:  JOSÉ FERNANDO DÍAZ VÁSQUEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SILVANIA 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00346-00  
 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento del Ministerio 

Público el acuerdo de conciliación allegado por las partes vía correo electrónico el 

30 de noviembre del 2020, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto, se pronuncie con relación al mismo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 303 de la Ley 1437 de 2011. 

 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Firmado Por: 

 
GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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